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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

Núm. 727/2023

Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de Pleno, celebrada

el día 23 de febrero de 2023, el Presupuesto General Consolida-

do para el ejercicio 2023, con arreglo a lo previsto en el artículo

169 RDL 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del RD 500/1990,

de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documenta-

ción preceptiva por plazo de quince días hábiles desde la publica-

ción de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegacio-

nes.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se

considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo

no se hubiesen presentado reclamaciones, en caso contrario, el

Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Peñarroya-Pueblonuevo, 24 de febrero de 2023. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, José Ignacio Expósito Prats.

Martes, 07 de Marzo de 2023 Nº 44  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2023-03-07T07:57:06+0100
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




